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1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 
 
1.1 CÓDIGO DE REFERENCIA: 3.?.2.12 

 
1.2 DENOMINACIÓN DE LA SERIE: Cargos externos. 
1.3 DEFINICIÓN DE LA SERIE 

Son los distintos envíos de recaudación ejecutiva enviados por los 
ayuntamientos para su gestión y cobro por parte del Servicio de 
Recaudación (u organismo autónomo, en su caso) 
 

1.4 PRODUCTOR: Area de Inspección de Servicios. 
 

1.5 FECHAS 
 

 
1.6 LEGISLACIÓN 

- Ley General Tributaria /Ley 58/2003, de 17 de diciembre) 
- Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 

de julio) 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

1.7 PROCEDIMIENTO 
Una vez entregados los cargos en el Servicio de Recaudación, en la 
unidad correspondiente, se revisan e inspecciónan, comenzando asi la 
recaudación de los mismos en periodo ejecutivo, finalizando con el cobro 
o baja de los diferentes valores. 
 

1.8 DOCUMENTOS QUE FORMAN LA UNIDAD DOCUMENTAL 
- Documento de comparecencia / entrega del cargo 
- Cargos (en soporte electrónico) 
- Resumen de los cargos generados 
- Relación certificada de deudores 
-  

1.9 ORDENACIÓN DE LA SERIE: numérica. 
 

1.10 SERIES PRECEDENTES 
 

 
1.11 SERIES DESCENDENTES 

 
1.12 SERIES RELACIONADAS 
 

 



Grupo de Archiveros de Diputaciones Provinciales y Forales, Consejos y Cabildos Insulares. 

27 de septiembre de 2010  Página 2 

 

1.13 DOCUMENTOS RECOPILATORIOS 
 

1.14 DESCRIPCIÓN FÍSICA 
  SOPORTE: papel/electrónico 

VOLUMEN 

 

2. ÁREA DE VALORACIÓN 
 

2.1 VALOR ADMINISTRATIVO: SI 
2.2 VALOR LEGAL-JURÍDICO: SI 
2.3 VALOR INFORMATIVO: SI 

 

3. ÁREA DE SELECCIÓN 
 

3.1 CONSERVACIÓN 
TOTAL:se custodiaran permanentemente, aunque el soporte papel se 
puede eliminar ya que existe otro original en soporte informático. 
PARCIAL: 

3.2 ELIMINACIÓN 
 
 

4. ÁREA DE NOTAS 
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